
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL DE CUENTAS
8604 Resolución de 13 de abril de 2026, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Gobierno, por el que se 
resuelve el concurso específico, convocado por Resolución de 18 de 
septiembre de 2025.

Examinada y debatida la propuesta de adjudicación de la Comisión de Valoración, 
elevada a este órgano por la Secretaria General, la Comisión de Gobierno, en su reunión 
del día 10 de abril de 2026, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 6.f) y 93.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 20.c) de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 2.1.c) de la de su Funcionamiento, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública, 45 y siguientes del Reglamento General 
de Ingreso, Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, así como los demás preceptos de pertinente y general aplicación, a 
tenor de lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas, 88 y 93.1 y 2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su 
Funcionamiento, y acreditada la observancia del procedimiento debido, así como el 
cumplimiento por parte de las personas candidatas elegidas de los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, acordó adjudicar a las personas candidatas 
propuestas por la Comisión de Valoración los puestos de trabajo ofertados.

En su virtud,
Esta Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 2.1.c) 

de la citada ley, dispone hacer público lo siguiente:

Primero.

Adjudicar a las personas candidatas propuestas por la Comisión de Valoración que 
se relacionan en el anexo, los puestos de trabajo adscritos al subgrupo A2 en distintos 
Departamentos y Unidades del Tribunal de Cuentas correspondientes al concurso 
específico convocado por Resolución de 18 de septiembre de 2025, de la Presidencia 
del Tribunal de Cuentas (BOE núm. 234, de 29 de septiembre de 2025), con expresión 
de los puestos de trabajo que venían ocupando.

Segundo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles, si 
no implica cambio de residencia del personal funcionario, o de un mes, si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

Contra la presente resolución y los actos derivados de ella, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.3.c), de la Ley 
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Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y en el 3.j) y disposición 
adicional primera, 1 y 4, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal, 
en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 13 de abril de 2026.–La Presidenta del Tribunal de Cuentas, Enriqueta 
Chicano Jávega.
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ANEXO

Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º de orden Departamento y denominación del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo DNI Departamento y denominación del puesto Nivel

 1
Presidencia de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A (PFDTJUA04).

26 Mariscal Fernández, Juan Carlos A2 ***9756**
Presidencia de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A.

26

 2
Presidencia de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (PFDTJUF02).

26 Pau Ganga, Maragda A2 ***0925**
Presidencia de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

 3
Departamento Primero de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (1FAEJUF12).

26 Rico Pérez, Alejandro A2 ***9762**

Departamento Primero de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

 4
Departamento Primero de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (1FAEJUF17).

26 Montolio Careaga, Clara A2 ***5725**

Departamento Primero de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

 5
Departamento Primero de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (1FAEJUF19).

26 Taveira García, José Manuel A2 ***9907**

Departamento Primero de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

 6
Departamento Primero de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Adjunto/a de Verificación (1FAEAVE05).

22 Velayos Pascual, Clara A2 ***4852**

Departamento Primero de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Adjunto/a de Verificación.

22

 7
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (2FPAJUF03).

26 Aymerich Hernández, María Teresa A2 ***4190**

Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificadora/a.

24

 8
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (2FPAJUF07).

26 Abajo Víbora, Olivia María A2 ***5170**

Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º de orden Departamento y denominación del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo DNI Departamento y denominación del puesto Nivel

 9
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (2FPAJUF11).

26 González Jover, Cristina A2 ***8517**

Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

10
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de la Unidad de Fiscalizadora (2FPAJUF14).

26 Montejo Gadea, Estela A2 ***5058**

Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

11
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (2FPAJUF15).

26 Verdú Pérez, Carlos A2 ***8823**

Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

12
Departamento Tercero de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A (3FASJUA08).

26 Gil Martín, José María A2 ***0490**

Departamento Tercero de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A.

26

13
Departamento Cuarto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A (4FREJUA01).

26 Higueras Garrobo, Ana Isabel A2 ***9800**

Departamento Cuarto de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A.

26

14
Departamento Cuarto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (4FREVER07).

24 Rodríguez-Arana Muñoz, Ana Aurora A2 ***3897**

Departamento Cuarto de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

15
Departamento Quinto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (5FCAJUF11).

26 Sanz Parra, María Luisa A2 ***6454**

Departamento Quinto de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

16
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora A (6FELJUA04).

26 Sobero López, María Carmen A2 ***1263**
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

17
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (6FELJUF02).

26 Martínez Braquehais, Mónica A2 ***4235**
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º de orden Departamento y denominación del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo DNI Departamento y denominación del puesto Nivel

18
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (6FELJUF09).

26 González Alejandre, Lorena A2 ***6394**
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora.

26

19
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (6FELVER06).

24 Corroto Álvarez, Sara A2 ***2475**
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

20
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (6FELVER13).

26 Bellido García-Seco, Jennifer A2 ***2140**
Departamento Sexto de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

21
Departamento de Partidos Políticos de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (PPCPJUF01).

26 Barón Fernández, Ana María A2 ***1835**

Departamento de Partidos Políticos de la Sección 
de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

22
Departamento de Partidos Políticos de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (PPCPJUF07).

26 Gil Peinado, Alejandro A2 ***1135**

Departamento de Partidos Políticos de la Sección 
de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

23
Departamento de Partidos Políticos de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (PPCPJUF10).

26 Orbe Sabatés, Rocío A2 ***8152**

Departamento de Partidos Políticos de la Sección 
de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

24
Departamento de Partidos Políticos de la Sección de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora (PPCPJUF12).

26 Lerma Rollón, Lucía A2 ***8996**

Departamento de Partidos Políticos de la Sección 
de Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

25
Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento.
Secretaría de Gobierno.
Supervisor/a de Registro y Reparto de Asuntos (PESGSRR01).

26 Martos Maldonado, Jesús A2 ***1485**
Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento.
Secretaría de Gobierno.
Supervisor/a de Registro y Reparto de Asuntos.

26

26 Intervención.
Ayudante de Intervención (IN01AIN01). 26 Fernández García, Jesús Miguel A2 ***2380** Intervención.

Ayudante de Intervención. 26
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º de orden Departamento y denominación del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo DNI Departamento y denominación del puesto Nivel

27
Secretaría General.
Subdirección de Servicios Generales y Gestión Económica.
Técnico/a N.24 (SGADT2401).

24 Ponz Charre, Luis Andrés A2 ***7061**

Secretaría General.
Subdirección de Servicios Generales y Gestión 
Económica.
Jefe/a de Sección de Gestión Contable.

24

28

Secretaría General.
Subdirección de Recursos Humanos y Formación.
Jefe/a del Servicio de Selección, Formación y Perfeccionamiento 
(SGPEJFP01).

26 Vázquez Camacho, Beatriz Ermitas A2 ***3372**

Secretaría General.
Subdirección de Recursos Humanos y Formación.
Jefe/a del Servicio de Selección, Formación y 
Perfeccionamiento.

26

29
Secretaría General.
Dirección de Digitalización y Tecnologías de la Información.
Jefe/a de Servicio TIC (SGTITIC10).

26 Moreno de Frutos, María José A2 ***1386**

Secretaría General.
Dirección de Digitalización y Tecnologías de la 
Información.
Jefe/a de Servicio TIC.

26

30
Secretaría General.
Subdirección de Gestión Documental, Archivo y Biblioteca.
Jefe/a de Servicio de Biblioteca y Documentación (SGABJBD01).

26 Castaño Muñoz, María Carmen A2 ***3530**

Secretaría General.
Subdirección de Gestión documental, Archivo y 
Biblioteca.
Jefe/a de Servicio de Biblioteca y Documentación.

26

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 96 Lunes 20 de abril de 2026 Sec. II.A.   Pág. 54920

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-8
60

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-04-17T18:03:59+0200




